
Celda para admisión en depósito de residuos no peligrosos 

 

Construcción Celda para admisión en depósito de residuos no peligrosos 

En el presente Proyecto, se trata de habilitar una zona en el interior del Vertedero de Residuos Inertes de la 

Cala del Morrillo, actualmente en explotación, para la construcción de una celda en la que se verterán los 

Residuos no Peligrosos. En la actualidad, la zona elegida para la celda está ocupada por acopios de los 

residuos inertes admitidos en el vertedero, por lo que será necesario su desmonte y traslado a otras zonas 

del vaso para posibilitar la ejecución de la obra. 

 

La celda para vertido de los Residuos No Peligrosos (RNP’s) se prevé construir aprovechando la forma de la 

ladera del acantilado hacia la playa de Horcas Coloradas, bajo la actual plataforma de triaje del Vertedero de 

Inertes. 

 

Se realizará un movimiento de tierras que incluye la limpieza de la ladera, construcción de bermas, 

estabilización mediante malla de simple torsión, y su impermeabilización. Las aguas que recoja la celda, 

procedentes de la lluvia, se llevarán a un depósito prefabricado de poliéster desde donde se bombearán hasta 

la planta incineradora para su reutilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista aérea ubicación 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La construcción de la celda para almacenar residuos no peligrosos conlleva la ejecución de las siguientes 

unidades características: 

 

1. MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 

2. ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 

Los taludes de la celda de RNP’s se estabilizarán mediante bulones y protección con geomalla y malla de 

simple torsión. 

 

3. IMPERMEABILIZACIÓN DE TALUDES 

Para que se impida el acceso al terreno del agua que se recoja en ella, se prevé la colocación de un sistema 

formado por un geocompuesto, un geotextil con función de filtro y otro con función antipunzonamiento, una 

lámina de PEAD, y material drenante. 



4. RED DE DRENAJES 

Se establecen dos redes diferenciadas de drenaje: 

 

4.1. Recogida y almacenamiento de lixiviados procedentes de la celda de residuos no 

peligrosos. 

Tanto el agua de lluvia que caiga sobre las superficies de la celda de RNP’s, como la que puedan aportar los 

propios RNP’s depositados en la celda, se conducen a un depósito prefabricados de 50 m3 de capacidad. 

 

4.2. Recogida de aguas pluviales. 

5. ESTRUCTURAS 

6. SELLADO DE LA CELDA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

El sellado de la celda de RNP’s se realizará mediante la colocación, según se ejecuten las bermas, de un 

sistema formado por una lámina de PEAD, un geotextil con función de filtro y otro con función 

antipunzonamiento, y un relleno localizado con material procedente de desmonte. Este sellado no se realizará 

en esta fase de ejecución, sino que será realizado a posteriori por la empresa concesionaria. 

 

7. MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Se recoge en el este capítulo las partidas necesarias para el abono de las tasas de gestión de los residuos 

generados como consecuencia de la realización de las obras. 

 

8. CONTROL DE CALIDAD 

Se establece un programa de ensayos para el control de calidad de los materiales y de la ejecución de la 

compactación de suelos, de forma que se compruebe adecuadamente el cumplimiento de las especificaciones 

de este Proyecto. 
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